
CONVENIO DE COOPERACION ¡NSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIóN Y LA ASOCIACIóN ¡NTERNACIONAL DE

ESTUDIANTES DE CIENCIAS ECONOMICAS Y COMERCIALES

Por una parte, la Universidad Nacional de Asunc¡ón, representada en este acto por su
Redor, el Prof. lYst. ABEL BERNAL CASTILLO, quien fija domi€¡lio en el Campus de la
Universidad Nac¡onal de Asunción, en la Ciudad de San Lorenzo, en adelante la UNA y
por la otra, la Asoc¡ac¡ón Internacional de Estudiantes de Ciencias Económ¡cas y
Comerciales, representada en este acto por su Presidenta, la Lic. ANA PASSAPORTE,
quien lúa domicilio en la calle Azara entre Antequera y Tacuary de la Ciudad de
Asunción, en adelante la AIESEC; acuerdan suscribir el presente Convenio ¡4arco de
Cooperación, sujeto a las siguientes cláusulas;

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del Convenio es establecer una relación
inter¡nstitucional entre la UNA y la AIESEC para la cooperación mutua.

CLÁUSULA SEGUNDAT Ambas ¡nst¡tuciones se comprometen a dar la prioridad
necesar¡a al desarrollo de proyectos de invest¡gación y desarrollo tecnológico en sus
resoedivos ámbitos de comDetencia.

CLÁUSUI-A TERCERA: El intercamb¡o de datos, experienc¡as e ¡nformaciones
cientÍficas se real¡zará en forma ampl¡a y será un compromiso permanente entre la UNA
y la AIESEC.

LA CUARTA: Las instituciones f¡rmantes de este Conven¡o se comprometen a
erar en las tareas de docencia, ¡nvestigación y extens¡ón universitaria, que
orcionen el amb¡ente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los
ces loqrados en virtud de esta coooeración interinstituc¡onal.
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INIA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligac¡ones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado
interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o d¡ferencias,
través de actas complementarias.

CLAUSULA SEXTA: Este Convenio no excluye la firma de
Bilaterales y/o lvlultilaterales entre las instituciones que forman
organismos públicos, privados, nacionales o internac¡onales,
actividades similares y/o complementarias.

CLAUSULA SEPTIMA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes
de la UNA y de la AIESEC, Cada acuerdo específico nombrará a un representante titular
y a un representante suplente, quienes oflc¡arán de nexo entre ambas ¡nstituciones
para la planificación y la coordinación de las actividades a ser desarrolladas y que sean
objeto de este Convenio.
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CLAUSULA OCTAVAT Este Conven¡o tiene una durac¡ón de cinco (5) años, desde la
fecha de su suscripc¡ón, transcurridos los cuales se considerará renovado
automáticamente por ambas partes por un período equivalente. podrá ser anutdoo o
mod¡ficado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, mediante una comunicacjón
escrita realizada por cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) días.

CIiUSULA NOVE A: Toda diferencia que resulte de ta interpretación o apticación de
este Convenio se solucionará por vía de la negociación d¡recta.

En la c¡udad de Asunción a los
dieciséis, se firman en dos (2) ejemplares de

días del mes de jun¡o del año dos mil
a un solo efecto.

Prof. Mst. ABEL 8¡RNAL CASTILLO

al de Asunc¡ón

ic. ANA PASSAPORTE

Págna2de2


